
PODER JUDICIAL

DESPACHO :  0005         Sala Segunda     

Votos del Día

Fecha de Votación: miércoles, 26 junio, 2019

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:00 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso.

Ordinario Laboral 0010802019/08-000339-0679-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:05 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso  de  revisión.

Revisión Familia 0010812019/09-400387-0919-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:10 am

Por tanto: Se  admite  el  recurso  de  casación  interpuesto.

Convenio preventivo Civil 0010822019/10-100095-0297-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 26 junio, 2019

 9:15 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso.

Ordinario Laboral 0010832019/13-000839-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:20 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso.

Riesgo del trabajo Laboral 0010842019/14-000111-1288-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:25 am

Por tanto: Se  rechazan  de  plano  los  recursos  interpuestos  por  ambas  partes.

Ordinario Laboral 0010852019/15-000298-0694-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:30 am

Por tanto: Se  declara  mal  admitido  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  parte  demandada  contra  la  sentencia  de  primera  instancia.  Se  ordena  la  devolución 
del  expediente  al  Juzgado  de  Trabajo  del  Primer  Circuito  Judicial  de  la  Zona  Atlántica,  sede  Limón,  para  lo  que  proceda  en  derecho.

Ordinario Laboral 0010862019/15-000476-0679-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: miércoles, 26 junio, 2019

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:35 am

Por tanto: Se  declara  mal  admitido  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  parte  demandada  contra  la  sentencia  de  primera  instancia.  Se  ordena  la  devolución 
del  expediente  al  Juzgado  de  Trabajo  de  Grecia  para  lo  que  proceda  en  derecho.

Ordinario Sala Segunda 0010872019/15-000751-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:40 am

Por tanto: Se  declara  mal  admitido  el  recurso  de  apelación.  Se  ordena  la  devolución  del  expediente  al  Juzgado  de  Trabajo  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San
José,  para  lo  que  proceda  en  derecho.

Ordinario Sala Segunda 0010882019/15-001695-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:45 am

Por tanto: Se  declara  mal  admitido  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  demandada  contra  la  sentencia  de  primera  instancia.  Se  ordena  la  devolución  del 
expediente  al  Juzgado  de  Trabajo  del  Tercer  Circuito  Judicial  de  San  José,  sede  Desamparados  para  lo  que  proceda  en  derecho.

Ordinario Sala Segunda 0010892019/15-001748-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:50 am

Por tanto: Se  confirma  la  sentencia  recurrida.

Ordinario Laboral 0010902019/15-002150-1102-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 26 junio, 2019

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:55 am

Por tanto: En  lo  que  fue  objeto  de  recurso,  se  confirma  la  sentencia  recurrida.  

Ordinario Laboral 0010912019/15-300036-1143-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:00 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso.

Ordinario Laboral 0010922019/16-000014-1288-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:05 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  

Ordinario Laboral 0010932019/16-000119-0694-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 26 junio, 2019

10:10 am

Por tanto: Se  revoca  la  sentencia  recurrida  y  se  confirma  la  de  primera  instancia.

Ordinario Laboral 0010942019/16-000125-0505-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:15 am

Por tanto: Como  prueba  para  mejor  resolver,  solicítese  al  Departamento  de  Trabajo  Social  y  Psicología  del  Poder  Judicial,  la  realización  de  un  dictamen  social 
forense  al  actor  Francisco  Castro  Badilla,  cédula  de  identidad  número  uno-  cero  uno  ocho  siete-  cero  nueve  cero  dos.  El  documento  deberá  ser 
remitido  a  este  despacho  a  la  brevedad  posible,  al  correo  electrónico  imoralesl@poder-judicial.go.cr  o  mbrenesm@poder-judicial.go.cr  o  enviarse 
directamente  a  esta  Sala.  Se  advierte  que  si  no  se  cumple  con  lo  dispuesto,  podrá  procederse  conforme  lo  dispone  el  artículo  495,  inciso  6°,  del 
Código  de  Trabajo.  Comuníquese.

Ordinario Sala Segunda 0010952019/16-000270-1125-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:20 am

Por tanto: Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  la  sentencia  impugnada.  Devuélvase  el  asunto  al  Juzgado  para  que  vuelva  a  emitir  el  fallo  conforme  a 
derecho.

Ordinario Laboral 0010962019/17-000015-0868-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:25 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso.

Ordinario Laboral 0010972019/17-000024-1458-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 26 junio, 2019

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:30 am

Por tanto: Se  declara  mal  admitido  el  recurso  de  apelación  interpuesto.  Se  ordena  la  devolución  del  expediente  al  Juzgado  de  Trabajo  del  Primer  Circuito 
Judicial  de  San  José,  para  lo  que  proceda  en  derecho,  considerando  que  el  proceso  es  de  menor  cuantía.

Ordinario Sala Segunda 0010982019/17-000073-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:35 am

Por tanto: Se  ordena  remitir  el  presente  asunto  a  la  Sala  Primera  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  para  que  resuelva  lo  que  corresponda.

Ordinario Civil 0010992019/17-000180-0181-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:40 am

Por tanto: Se  declara  mal  admitido  el  recurso  para  ante  esta  Sala.  Devuélvase  el  expediente  al  Juzgado  para  que  se  pronuncie  sobre  la  admisibilidad  del  recurso 
formulado  por  la  parte  demandada,  considerando  que  el  proceso  es  de  menor  cuantía.

Ordinario Sala Segunda 0011002019/17-000258-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 26 junio, 2019

10:45 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso.

Ordinario Laboral 0011012019/17-000319-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:50 am

Por tanto: Se  declara  mal  admitido  el  recurso  de  apelación.  Se  ordena  la  devolución  del  expediente  al  Juzgado  de  Trabajo  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San 
José,  para  lo  que  proceda  en  derecho.

Ordinario Laboral 0011022019/17-001431-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:55 amFuero especial Sala Segunda 0011032019/18-000429-0166-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 26 junio, 2019

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso  planteado  por  la  accionante.  VOTO  SALVADO:  La  Magistrada  Rojas  Espinoza  salva  el  voto,  declara  sin  lugar  el 
recurso  por  razones  procesales  y  lo  acoge  por  el  fondo.  Anula  la  sentencia  impugnada  y  declara  parcialmente  con  lugar  la  demanda.  Anula  el  acto 
administrativo  por  el  cual  se  dispuso  el  cese  de  la  actora.  Condena  a  la  Municipalidad  de  Goicoechea  a  reinstalarla  en  el  puesto  que  venía  ocupando, 
con  el  pleno  goce  de  sus  derechos,  así  como  a  pagarle  los  salarios  que  dejó  de  percibir  a  partir  del  primero  de  setiembre  de  dos  mil  diecisiete  y  hasta 
la  efectiva  reinstalación.  El  importe  a  reconocer  por  salarios  caídos  no  podrá  superar  el  valor  del  salario  que  debió  devengar  la  demandante  al 
momento  de  la  firmeza  del  fallo  multiplicado  por  veinticuatro.  Sobre  cada  uno  de  los  salarios  deberá  pagar  los  intereses  legales  correspondientes,  a 
partir  del  momento  en  que  cada  uno  resultó  exigible  y  hasta  el  efectivo  pago,  conforme  la  tasa  regulada  en  el  numeral  cuatrocientos  noventa  y  siete 
del  Código  de  Comercio,  que  coincide  con  la  tasa  básica  pasiva  pagada  por  el  Banco  Central  de  Costa  Rica  para  las  operaciones  en  moneda 
nacional.  Condena  a  la  accionada  a  pagar  un  millón   de  colones  por  daño  moral.  Respecto  de  este  ordena  el  pago  de  intereses,  a  partir  de  la  firmeza 
de  la  sentencia  y  hasta  la  efectiva  satisfacción,  según  la  tasa  referida.  Desestima  la  pretensión  de  indexación.  Condena  a  la  demandada  a  pagar  ambas 
costas  del  proceso.  Las  personales  las  fija  en  el  veinte  por  ciento  del  importe  de  la  condena  a  la  fecha  de  la  firmeza  de  la  sentencia  y  sobre  el  monto 
resultante  podrá  agregarse  hasta  un  cincuenta  por  ciento  más,  para  compensar  los  efectos  futuros  del  fallo,  lo  que  se  determinará  en  la  etapa  de 
ejecución.  Los  cálculos  se  realizarán  en  vía  administrativa,  sin  perjuicio  de  que,  en  caso  de  disconformidad,  la  parte  actora  acuda  a  la  fase  ejecución
de  sentencia.  La  demandada  rebajará  y  pagará  lo  correspondiente  por  cuotas  obrero-patronales  y  cualquier  otra  obligación  con  la  seguridad  social. 
Asimismo,  deberá  constatar  que  la  demandante  no  esté  en  el  supuesto  regulado  en  el  numeral  quinientos  sesenta  y  ocho  del  Código  de  Trabajo,  en 
cuyo  caso  solo  cancelará  las  diferencias  salariales  procedentes.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:00 am

Por tanto: Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  la  sentencia  impugnada  en  cuanto  declaró  la  nulidad  del  despido  y  condenó  al  Consejo  Nacional  de 
Producción  a  reinstalar  a  la  demandante  de  manera  definitiva  y  a  pagarle  los  salarios  dejados  de  percibir  del  dieciséis  de  febrero  al  veintisiete  de 
mayo  de  dos  mil  dieciocho,  intereses,  setecientos  ochenta  y  ocho  mil  setecientos  colones  por  daño  moral  y  ambas  costas.  También  se  anula  en 
cuanto  lo  condenó  a  pagar  las  cuotas  obrero  patronales  y  cualquier  obligación  con  la  Seguridad  Social.  Esas  pretensiones  se  desestiman,  acogiéndose 
a  su  respecto  la  excepción  de  falta  de  derecho.  Se  resuelve  sin  especial  condenatoria  en  costas.

Fuero especial Sala Segunda 0011042019/18-000451-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 26 junio, 2019

11:05 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso.

Ordinario Sala Segunda 0011052019/18-000458-0929-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:10 am

Por tanto: Por  resultar  de  influencia  decisiva  para  la  correcta  resolución  del  presente  asunto,  de  conformidad  con  el  artículo  quinientos  noventa  y  cuatro  del 
Código  de  Trabajo,  se  admite  como  prueba  para  mejor  proveer  la  documental  aportada  por  el  Estado,  oficio  número  DGIRH  guión  UAC  guión  cero 
ochocientos  ochenta  y  cuatro  guión  dos  mil  dieciocho,  del  quince  de  noviembre  de  dos  mil  dieciocho,  suscrito  por  el  Coordinador  del  Proceso 
Aplicaciones  y  Compensaciones,  Rodolfo  Rojas  Barrantes,  y  la  certificación  emitida  por  el  Jefe  del  Departamento  de  Gestión  Institucional  de
Recursos  Humanos,  Unidad  Registro  y  Control,  Paulino  Fernández  Gamboa,  el  veinte  de  noviembre  de  dos  mil  dieciocho,  visibles  a  imágenes  ciento 
diecinueve  y  ciento  veinte  de  la  vista  completa  del  expediente  electrónico  del  Juzgado,  respectivamente.  Se  concede  audiencia  a  la  parte  actora  por 
el  término  de  tres  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  resolución.

Ordinario Sala Segunda 0011062019/18-001232-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:15 am

Por tanto: Se  declara  mal  admitido  el  recurso  de  apelación.  Se  ordena  la  devolución  del  expediente  al  Juzgado  de  Trabajo  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San 
José,  para  lo  que  proceda  en  derecho.

Ordinario Sala Segunda 0011072019/18-002244-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 26 junio, 2019

11:20 am

Por tanto: Se  concede  el  auxilio  judicial  a  la  presente  carta  rogatoria,  para  dar  cumplimiento  a  la  notificación  de  la  documentación  adjunta,  así  como  de  la 
presente  resolución,  al  accionado   LUIS  DAVID  AGUILAR  AVEDAÑO  con  domicilio  en:  cincuenta  metros  norte  del  Hotel  Iguazú,  contiguo  a 
Clínica  dental  de  Rebeca  Arias  Granados,  San  Isidro  del  General,  Pérez  Zeledón,  San  José,  Costa  Rica,  con  entrega  de  las  copias  respectivas,  lo  cual 
se  hará  por  medio  del  Juzgado  de  Familia  y  la  Unidad  de  Localización,  Citación  y  Presentación,  ambos  despachos  de  los  Tribunales   de  Justicia  de 
Pérez  Zeledón.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  otros  motivos  no  lo  impidan.  Tómese  nota  de  las  recomendaciones  contenidas  en  el  considerando 
anterior.

Auxilio Judicial Internacional Familia 0011082019/19-000064-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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